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Orden

limos. Sres.: El esparto y el albar- 
dín son productos forestales cuyo 
aprovechamiento dada la naturaleza 
de las plantas y condiciones climato
lógicas de sus áreas de localización, 
deben ejecutarse en los montes es
pañoles en épocas diferentes pero 
en cualquier caso en el plazo com
prendido desde primero de julio 
hasta fin de diciembre, y siendo ne
cesario conjugar este período con el 
tiempo que pueda practicarse del. 
modo más acertado, el aforo del 
aprovechamiento con la proximidad 
posible a las fechas de las cotrata- 
taciones 9 subastas, procede fijar la 
la época apropiada a la celebración 
de éstas.

En su virtud, estos Ministerios 
disponen:

Las enajenaciones de los aprove
chamientos de esparte y de albardín 
de los montes públicos de pertenen
cia municipal solamente podrán 
anunciarse y celebrarse en el tiempo 
comprendido entre el quince de 
abril y el quince de junio, debiendo 
ajustarse la tramitación de sus expe
dientes a lo dispuesto en el Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, aprobado por 
Decreto de 9 de enero último, y en 

0 que a éste no se oponga, a lo es
tablecido en la Orden del Ministe-

Miércoles, 20 de mayo Numero 112

rio de Agricultura de 12 de mayo 
de 1952.

Dios' guarde a VV. II. muchos 
años.

Madrid, 30 de abril de 1953.— 
Pérez González.—Cavestany.—IIus- 
trísimos Sres. Directores Generales 
de Administración Local, de Mon
tes, Caza y Pesca Fluvial y del Pa
trimonio Forestal del Estado.

2. ° Los Jefes de las Secciones 
Provinciales de Administración Lo
cal, previo estudio de las plantillas

' a medida que las reciban, cursarán 
las cuatro carpetas, cada una con 
sus cinco estadillos y el informe que 
proceda, al Gobernador Civil de la 

, provincia.
3. ° El Gobernador Civil eleva

rá a este Centro, con su informe, el
(Del B. O. del E. número 136)

fflBfflO DE 11 EOBMIACIOH ,
Dirección General de Aministra- 

ción Local j

Cuarta Circular sobre formación de 
plantillas (Municipios de más de ¡ 

100.000 habitantes).
Excmos. Sres.: De conformidad . 

con el número segundo de la Cir- j 
cular de 31 de marzo próximo pa- . 
sado, esta Dirección General ha i 
dispuesto:

l.° Los Municipios de más de 
100.000 habitantes de derecho, se
gún el Censo de 1950, aprobarán y 
remitirán sus plantillas a los Jefes de 
las Secciones provinciales de Admi
nistración Local durante los días 16 
al 31 del corriente mes de mayo, 
ajustándose al formato y normas de 
la primera Circular publicada en el 
«Boletín Oficial Oficial del Estado,, 
de fecha 4 de abril próximo pasado 
y clasificando las plazas en grupos 
y subgrupos, a tenor del esquema 
anejo a la tercera Circular, publica 
da en el «Boletín Oficial del Esta 
do» de fecha 1 de los corrientes.

expediente completo de todas las 
plantillas en que no sea precisa la 
audiencia de otros organismos.

4. ° Cuando la propuesta del 
Ayuntamiento implique señalar a 
una plaza de los Cuerpos Naciona
les categoría superior o inferior a la 
que le correspondería con arreglo a 
la base para su clasificación, el Go
bernador Civil recabará el oportu
no informe del Colegio Oficial de 
Secretarios y de la Diputación Pro
vincial; recibidos, emitirá el suyo y 
elevará el expediente completo a 
este Centro directivo.

5. ° Toda propuesta que supon
ga alteración de las normas tipo del 
Reglamento (mejora en sueldos, en 
quinquenios, diferente clasificación 
de plazas, etc.), habrá' de ser debi
damente'razonada, ya que sólo se 
aprobarán con carácter excepcional 
aquellas que tengan adecuada justi
ficación.

6. ° La presente Circular se in ■ 
seriará en el "Boletín Oficial» de 
lasprovincias.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 9 de mayo de 1953.—
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El Director general, José García 
Hernández. Exentos. Sres. Goberna
dores civiles de todas las provincias, 
excepto- Navarra.

(Del B. O. del E. número 136)

Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

De interés para los cultivadores 
directos de fincas de primera 
explotación o nuevos regadíos 

De conformidad con lo dispuesto 
en la Orden conjunta de los Minis
terios de Agricultura y Comercio 
de 5 de marzo del corriente año, la 
Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes, publica en el 
B. O. del Estado número 135, de 15 
del mes en curso, la Circular núme
ro uno, regulando los beneficios que 
se conceden a los cultivadores direc 
tos que acrediten que sus tierras 
reunen las condiciones exigidas en 
la mencionada disposición.

La fecha de presentación de las 
documentaciones finalizará sin pró 
rroga alguna el día 15 del próximo 

■mes dejunio.
Lo que se hace público, para co

nocimiento de. los interesados.
Burgos, 16 de mayo de 1953.— 

El Gobernador Civil, Jesús Posada 
Cacho.-- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -- -  
Providencias Judiciales

Burgos
Requisitoria

Don José Antonio Seijas Martínez, 
Juez de Instrucción núm. 2 de 
Burgos y su Partido,
Por la presente requisitoria, y 

como comprendido en el número 
primero del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, cito, 
llamo y emplazo a Antonio Ruiz 
Madrid, de 37 años, casado, encua- 
dernador, hijo de Antonio y Car. 
men, natural de Santander y vecino 
de Valladolid, calle de la Estación, 
número 17,' a fin de que comparez

ca ante este Juzgado, sito en el pri•’ 
mer piso del Palacio de Justiciado 
esta Ciudad, dentro del.término de 
diez días, para ser reducido a pri
sión, en la causa que, con el número 
180 de 1951 instruyo por el delito 
de hurto frustrado, bajo apercibí 
miento de que, de no presentarse, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjucio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go" a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía Ju ticial, procedan 
a la busca y captura de indicado 
sujeto, poniéndole, caso de ser habi-_ 
do, a disposición de este Juzgado 
en la Prisión de este Partido.

Dado en la Ciudad de Burgos, a 
doce de mayo de mil novecientos 
cincuenta y tres. —- El Juez, José 
Antonio Seijas Martínez.—El Se
cretario, ilegible.

Edicto
Don Pómulo Martí Gutiérrez, Juez 

Municipal del núm. dos de esta 
ciudad de Burgos y su Comarca, 

Hago saber: Que en este Juz
gado de mi cargo pende demanda 
de juicio de cognición sobre reso
lución de contrato urbano e indem 
nización de daños y perjuicios, se 
guidos a instancia del Procurador 
D. Leoncio Hernando García, en 
representación de D. Carlos Leiva 
Leaniz, que actúa en beneficio de la 
comunidad, contra la herencia ya
cente de doña Mercedes Rico Cor
tés y los herederos que legítima
mente pudieran sustituirla -en arren
damiento del piso segundo derecha 
de la casa número seis de la calle 
de Llana de Afuera, de esta ciudad, 
en cuyos autos sé tiene acordado el 
emplazamiento por término impro
rrogable de seis días para que los 
demandados comparezcan en autos 
a usar de su .deredo si les convinie
re, con apercibimiento de ser decía- 
dos en rebeldía si así no lo hicieren.

Y para que tenga lugar el empla
zamiento de los demandados de los 
cuales se ignoran las circunstancias 
personales, se expide el presente 

edico que se publicará en el (1Bc[e. 
tin Oficial» de la provincia y sitio 
público de costumbre.

Dado en Burgos, a 8 de mayo j, 
1953.—El Juez Municipal, Rómu|0 
Martí.—El Secretario, Sixto Des- 
ca'zo.

Miranfla de Ebro
Requisitorias

Leganés Ortega Gregorio, de 48 
años, hijo de Ramón y Petra, nato 
ral de Orón, de estado soltero, ce
dacero ambulante, como comprendi
do en el número l.° del artículo 
835 de Ley de Enjuiciamiento Cri
minal; comparecerá ante este Juzga
do de Instrucción de Miranda Ebroi 
en el plazo de diez días, con el lio 
de ser notificado, indagado y cons
tituirse en prisión acordada en su
mario seguido en este Juzgado con 
el número 73 de 1952, por sustrac
ción de bicicletas, bajo apercibi
miento que, (Je no comparecer, le I 
parará el perjuicio a que haya lugar > 
y se le declarará en rebeldía.

Al mismo tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen' 
tes de la Policía Judicial la busca; 
prisión de referido procesado, po
niéndolo, casó de ser habido, a dis
posición de este Juzgado.

Dado en Miranda de Ebro a 30 
de abril de 1953.—El Juez, José 
Garralda.—El Secretario, Alfonso 
Alvarez.

Leganés Rupérez María, de W I 
años, hija de Gregorio y Mana, | 
natural de Cuenca, cedacera ambu
lante, como comprendida en el nu 
mero l.° de artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal; compi-1 
recerá ante este Juzgado de Instruc
ción de Miranda de Ebro en el pj1 
zo de diez días, con el fin de ser no 
tificada, indagada y constituirse en j 
prisión acordada en sumario seguí | 
do en este Juzgado con ql numero 
73 de 1952, por sustracción de 
cicletas, bajo apercibimiento que, 
no compareíer, sera declarada 
rebeldía, parándola el perjuicio | 

que haya lugar.
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Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen 
tes de la Policía Judicial la busca y 
prisión de referida procesada, po
niéndola, caso de ser habida, a dis
posición de este Juzgado.

Dado en Miranda de Ebro a 30 
de abril de 1953.—El Juez, José 
Garralda.—El Secretario, Alfonso 
Alvarez.

Salas fie los Infantes
Edicto

D. Cesáreo Tejedor Pérez, Juez de 
Instrucción de esta ciudad de Sa 
las de los Infantes y su partido,
Por el presente, y en cumpli 

miento de carta orden de la Supe
rioridad, dimanante del sumario nú
mero 26 de 1951, sobre robo, con- 
tra Ambrosio GallS Gallo y Celes
tina Gil Bueno, vecinos de Quinta- 
nalara (Burgos , se cita por medio 
del presente a Bernarda Gil Burgos, 
domiciliada últimamente en Logro
ño; y a Teodoro Revilla Pérez, do
miciliado últimamente en Quintana- 
lara, y hoy en ignorado paradero, 
para que comparezcan ante la Au
diencia Provincia! de Burgos el día 
29 del actual y hora de las once de 
su mañana, a fin de asistir como 
testigos a las sesiones del juicio oral 
de referida causa, apercibiéndoles 
Que, de no comparecer en dicho lu
gar el día y hora señalados, ¡es pa
rara el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Salas de los Infantes a 
16 de mayo de 1953.—El Juez, Ce- 
sáreo Tejedor.—El Secretario, Ilde
fonso Perrera.

Anuncios
Audiencia Territorial fle Burgos

Secretaría de Gobierno
, ^cantes los cargos de Juez de 

P« de Torresandino (Lerma), Sal
guero de Juarros (Burgos), Ata- 
puerca (Burgos), Juez de paz su- 
Pente de Terradillos de Esgueva 

°a), y de Fiscal de paz de Mam- 
Mías de tara (Salas dé los Infan

tes),-se anuncian por el presente 
para que los que aspiren a desem' 
penarlos puedan solicitarlo del Ex 
celentísimo Sr. Presidente de esta 
Audiencia, dentro del plazo de 
treinta días, a contar desde el si
guiente a la publicación de este 
anuncio, por medio de instancia 
reintegrada con póliza de tres pe 
setas y otra de la Mutualidad judi
cial de cinco pesetas, que presenta
rán en la Secretaría del Juzgado de 
primera instancia correspondiente, 
acompañando los documentos orde
nados en la Ley y demás que esti
men convenirles.

Burgos, 15 de mayo de 1953.— 
El Secretario de Gobierno, Victor 
Dorao.

Alcaldía tic Merindad de Montija
Formadas las cuentas municipales 

de este Ayuntamiento, correspon
dientes al ejercicio de 1952, se en
cuentran de manifiesto al público 
en la Secretaría municipal, por es
pacio de quince días, a fin de que 
puedan ser examinadas por quienes 
lo deseen y formular las reclama
ciones que estimen oportunas, de 
conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 769 y 773 de la Ley de 
Régimen Local en vigor, advirtien
do que, pasado el plazo dicho y 
ocho días más, no se admitirá nin
guna.

Merindad de Montija, 11 de 
mayo de 1953.—El Alcalde, P. D., 
el Secretario, M. Arnáiz.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
La Sequera de Haza, respecto de 
las de los ejercicios de 1951 y 1952.

Alcaldía de Merimiad de Cuesia- 
Urrla

Confeccionados los apéndices al 
amillaramiento de la riqueza rustí* 
cá de este Municipio, que han de 
servir de base para el reparto de la 
contribución territorial para el pró
ximo año de 1954 quedanexpuestos 
al público en la la Secretaría del 
Ayuntamiento, por el plazo de 15 : 
días con objeto de que puedan ser 

axíminados por cuantos contribu
yentes lo deseen y formular las a- 
clamaciones que estimen pertinetes, 
pues pasado dicho plazo, no se ad" 
mitirá ninguna.

Merindad de Cuesta Urria, 11 
de mayo de 1953 —El Alcalde, Teo
doro García.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Villanueva de Teba, Mambrillas 
de Lara, Padrones- de Bureba y 
Haza.

Junta administrativa de Pedrosa 
de Muñú

Aprobado por esta Junta vecinal 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1953, se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de esta Junta, por el plazo 
de quince días hábiles, durante 
cuyo plazo podrán los vecinos y 
cuantas personas se hallen intere 
sadas en el mismo presentar las re
clamaciones que estimen convenien
tes, con arreglo al artículo 655 de 
la Ley de Régimen Local.

Pedrosa de Muñó, 18 de mayo 
de 1953.—El Presidente.

Igual anuncio hace el Presidente 
de la Junta administrativa de Que- 
cedo de Valdivielso.

-DIPUTACION PROVINCIAL-Servlcio 
de Contrihuciones

Recaudación de Contribuciones 
de la Zona de Lerma

D. Félix Miguel Gil, Recaudador 
de Contribuciones de la expresa
da Zona,

Hago saber: Que en expediente 
ejecutivo que instruyo por débitos 
de Derechos Reales, en Tordómar, 
a la Hacienda pública, se ha dictado, 
con fecha 5 de mayo de 1953, pro
videncia acordando la venta en pú
blica subasta, ajustada a las prescrip
ciones del artículo 105 del Estatuto 
de Recaudación, de los bienes que,a 
continuación se describen, cuyo ac
to, presidido por el Juez de Paz, se
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celebrará el 1 de junio de 1953, 
en Tordómar, a las 12 horas.

Bienes cfue se subastan 

•Deudor: Alejandro Cerezo Lope. 
Los bienes que a continuación se 
describen, han sido embargados y 
se subastan en nuda propiedad y el 
usufructo vitalicio de los mismos 
fue adjudicado a l> oha Eleuteria 
Rincón Serrano, vecina de dicha 
localidad.

Tierra en el término municipal 
de Tordómar, al paraje de la Go
londrina, de 48 áreas, linda al norte 
Leoncio Bernabé; sur y este ejidos 
y oeste linde, en 514,60.

Otra en Sobre Río, de 24 áreas, 
linda al norte y sur Linde, este 
Antolín Burgos y oeste, Bruno 
Lope, 62,40.

Otra en los Llanos, de 18 áreas, 
linda al norte Río, sur Arroyo, este 
Ladislao Gómez y oeste Lucinio 
García, 601,50.

La veintitrés ava parte de una 
casa en la calle de Santa Cruz, que 
linda derecha entrando., herederos, 
de Florentino Alvarez, izquierda 
calle del Palacio, espalda herederos 
de Isaías García y entrada la misma

acto o dentro de los tres días si
guientes, el precio de la adjudica
ción, deducido el importe del depó
sito constituido.

4.a Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a ¡a entrega 
del precio del remate, se declarara 
la pérdida del dépqsito, qué sera 
ingresado en el Tesoro publico.

Advertencia.—Los deudores o 
sus causahabientes, y los acreedores 
hipotecarios en su defecto, podran 
liberar las fincas antes de que llegue 
a consumarse la adjudicación, pa
gando el principal, recargos y cos
tas del procedimiento.

En Lerma, a 6 de mayo de 1953. 
El Recaudador, Félix Miguel Gil.

Anuncios Particulares
Alcaldía fle Salas de los luíanles

Habiendo quedado desierta la se
gunda subasta celebrada para el 
arriendo de suministro de fluido 
eléctrico para el alumbrado público 
de la ciudad, anunciada en el B. O. 
de la provincia, número 41, del día 
19 de febrero último, la cual tuvo

lugar el día 14 de marzo próximo- 
pasado, el Ayuntamiento, en sesión 
ordinaria del día 13 del actual, acor
dó anunciarla por tercera y última 
vez para el día 13 de junio próximo, 
a las dooe horas y por el tipo de 
tasación de 18.000 pesetas anuales, 
y por un plazo de dos años, a partir 
del día l.° de julio del actual ejer
cicio, bajo las condiciones que esta
rán de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento.

Salas de los Infantes, 18 de mayo 
de 1953.—El Alcalde, José Mar
tínez.

Alcaldía de Ofta
-Habiendo quedado desierta la su

basta de 990 metros cúbicos de leña 
de encina del monte «El Tablón o 
Los Heros» celebrada el día doce de 
mayo actual, por la cantidad de 
70.000 pesetas, y cuyo anuncio pu
blica el B. O. de la provincia núme
ro 82 del día 13 de abril, se anuncia 
a segunda subasta por la misma tasa
ción y condiciones para el día die
ciocho de junio próximo y horade 
las doce de su mañana.

Oña a 16 de mayo de 1953.— 
F.I Alcalde, Eustasio Martínez.

calle, 195,50.
La veintitrés ava parte de la mi

tad de una casa en la Plaza, linda 
derecha entrando, herederos de 
Isaías García, izquierda herederos 
de Demetrio García y espalda, ca
lleja y frente entrada o Plaza, 17,25

Condiciones para la subasta

1. a No existiendo inscritos títu
los de dominio, el rematante deberá 
promover la inscripción por los me
dios establecidos en el Título VI de 
la Ley Hipotecaria, dentro del pla
zo de dos meses, desde que se otor
gue la correspondiente escritura de 
venta.

2. a Para tomar parte en la su 
basta será requisito indispensable 
depositar previamente en la mesa de 
la Presidencia el 5 por 100 del tipo 
base de enajenación de los bienes 
sobre los que se desee licitar.

3. a El rematante vendrá obliga
do a entregar al Recaudador, en el

Caja de Ahorros Municipal de Burgos
Fundada en 11 de junio de 1926 bajo el patronato del Go

bierno y con la garantía del Excmo. Ayuntamiento,
e instalada en la planta baja de la Casa Consistorial

OPERACIONES QUE REALIZA
Imposiciones a plazo de un.año...........  3 Por 100
Imposiciones a plazo de seis meses . . - 2% Por 100
Imposiciones Ordinarias ..................... 2 Por 100
Cuentas corrientes a la vista ................ 1 Por 100

PRESTAMOS Y CREDITOS DE TODAS CLASES
Pagos de contratos del Servicio Nacional del Trigo

SUCURSALES Y AGENCIAS EN:
Medina de Pomar, Espinosa de los Montero», Villarcayo, 
Ebro, Aranda de Duero, Belorado, Villadiego, Sedaño, eg 
Fernamental, Salas de los Infantes, Lerma, Briviesca, Q«inc° / |¡n„ 
Yuso,' Sencillo, Roa de Duero, Huerta de Rey, Quintana Mar i 
dez, Trespaderne, Castrojenz, La Puebla de Arganzón, Covarru i , 
tildelgado, Peñahorada, Castrobarto, Monasterio de Rodilla, jin0, 
la Lora, Pedrosa de Valdeporres, Quintanas de Valdelucio y torre

CAPITAL DE IMPONENTES: *
En 3.1 de diciembre de 1952 ............................. 275.771.109'47 pese»»-


